
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTÍÓN FORESTAL Y DE SÚELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT: No. 09/A?-0198/09/15 
~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015'01775 
r-~~~~~~~-,-~-; 

VALIDO HASTA: 06 DE.ABRIL DÉ 2016 

"2015, Añ6 _d~!"~eneralíS.i~o José María M~relOs y Payón~· 
Con fundamento en lo diS'puesto" en l~s Artículos 1 º, _2º, 7º; 19,--23, 24 y 2~º de la· le}' ·Fe~e_ral de Sa_nidad Veg_etéll, 16 fracción XXVI y 120 _párrafo 1 º 

y 2d de la .Ley General de Desa~rollo Forestal. Si.Jstentable, 133 y 134 del Reglame-rito de' Ja Ley Genera1--de Dei:;arrOllO Forestal SUstentable, 3 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de ·1a· Secretaria del Medio_ Ambiente y Recursos _Naturales. y el Manual de_ procedi_mientos para la 

Expedición del Certificado ·Fitosanitario-de 1·mportación, se_expide el presente Certifié:ad9 para los produ_ctos forestales descritos a continuación. 

W Definitiva U Temporal De Jos productos o subproductos forestales W Maderables U No Maderables 

Nombre o Razon Social: CESAR LORl:NZO JUAREZ GARCIA ' ~}i h ,: ,,, ' ~.' 

Descripción del producto a importar. CONS.TRUCCION 
~ . 

PREFABRICADA DE MADERA USADA Pino, Pinus sp. 

Fracción arancelar(a: 9406.!)0.01 
'"''-='' _, __ e,_,. --- .. _, , .,_,-_ 

Unidad de medida: Piezas ·-;.,, ~"'" :;~·..,~-~-· ~ 
5 
~\~~~,·~·· 

Aduana de entrada: SAN LUiS RJO COLORADO,.SON. Destino dentro del pais: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA . 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temp.orales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INS~ECCtO.N OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA. 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN·CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL .PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y .ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR o·EBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT~ PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA: EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE~ REGIÓN Y FRANJ -

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL. LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

'H:~~~;iQOu;J~:f!!\Ak_L _ED!SE¿G:':E~S.'.'TIÓN ,FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

OD6 NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS--DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

FIRMA: 
C\ .· NOMB , "'?-- PUESTO: 

· -~· J En-1a-jefat ~de-Verificación-Sanita.ria-Forestal"·-en·----- .- · ~- -- --- --·· ---~-:--y-teniendo-:-a--fa-viSta-/os-productos--arriba:__des'critos~se~-
): constata q·ue se encuentran libres de plagas ·y enfermedade_s- y han cumplido con los requisitos fitos_ánitarios aqLii- descritos. Se V supeivisó fa-adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consi9nadó como requisito para su importación. - · - - · - -\ 

-V 
Producto aplicado IDósis . Tiempo de exposición . !Concesionario o empresa 

- : 1 .. 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

. ' 

. • - ... 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

-· \ . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE.OCTUBRE DE 2015: 

· ORIGINALPARA.E1:.-rNTf:RESADO -
COPIA No.1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




